  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


    Carmen de Patagones, 05 de agosto de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 590HCD/09

VISTO: 


  La Ley Nacional Nº 23.344, La ley 13894 de la Provincia de buenos Aires, El artículo Nº 25 y el Artículo Nº 27 inciso 8) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la necesidad de legislar con políticas e intervenciones del Estado Municipal para proteger a la población de humo ambiental de tabaco, y;

CONSIDERANDO:




Que, el tabaquismo es un atentado a la salud y limita la libertad personal de cada ser humano ya que las personas tienen libertad para fumar, pero esta libertad puede restringirse cuando afecta la libertad de los demás, la libertad que se pierde cuando un no fumador se expone a un ambiente cargado de humo. 




Que, en la Constitución Provincial está garantizada la promoción y prevención de la salud integral de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires




Que, los espacios que promuevan el deporte, la actividad física y la recreación, no debieran encontrarse contaminados por el humo del tabaco, dado que por un lado se promueve el bienestar físico y por otro se lo perjudica permitiendo la existencia de factores contaminantes que se contraponen con su finalidad.-




Que, estas entidades desarrollan permanentes actividades con niños, a quienes debe protegerse de situaciones que perjudiquen su estado de salud y desarrollo físico adecuado, como al igual que a todos los habitantes del Partido de Patagones en general.-




Que, no solo se hace necesario proteger al tercero no fumador, en el ámbito de la práctica de actividades deportivas, sino en todo lugar de acceso público.

                                       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º: Prohíbase fumar en todo el ámbito del Partido de Patagones, en las Instituciones deportivas y/o recreativas y gimnasios, como así también en todo espacio cerrado de acceso público del ámbito privado que no reúnan los requisitos establecidos por la Ley Provincial 13.894.----------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2º: La presente disposición rige para los espacios cerrados donde se desarrollen actividades propias de la entidad, exceptuando los espacios a cielo abierta en dichas entidades.---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3º: Prohíbase la publicidad de productos relacionados al tabaco en este tipo de recintos deportivos.-----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4º: Establézcase la obligatoriedad de exhibir cartelería en donde quede reflejada la leyenda “PROHIBIDO FUMAR”,  y el número de Ordenanza Municipal correspondiente. ---

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA 9º SESION ORDINARIA DEL DIA 04-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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